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Santiago de Cali, 03 de Julio de 2019

Señor
JOSE LUIS RODRIGUEZ
Hac¡enda El Castillo, Piadera 1, Casa 32
Correo Electrón¡co. JossT@hotmail.com
Municipio de Jamundí- Valle del Cauca

Referencia: OFICIO CtTACtON NOT|FtCAC¡ON

Le solicitamos acerca[se a la Of¡c¡na de la D¡recbión Ambiental Regional Suroccidente de ia CVC,
ubicada-en la carrera 56 No 'l 1-36 Piso cuarto, municipio de Cqli, deñtro de los cinco (5) dias hábiles
siguientes al recibo de la presente citación, con el fin de notifiiarle personalmente el conten¡do del.AUTO POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAIJ'del 01 de Marzo de 2019, En caso de que no sea posible áurtir Ia notificación personai
ésta se realizará med¡ante aviso, según lo dispone la Ley 1437 del20i 1, ,,código 

de procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Admlnistrativo,,.

Para proceder a la notificac¡ón de la actuación administrativa, podrá presentarse per'sonalmente, s¡prese certificado de ex¡stencia y
ca; o el acto de notif¡cación en

- I cual o req uerirá ,presentación personal; con el poder o
autorización deberá allegar certificado de existenc¡a y representación legal, si es peisona ¡r,riídica, ocopia del documento de identif¡cación, si es peisona natural. Para éntidades públicas, deberá
presentar copia de la resolución de nombramiento o acta de posesión y/o poder general o especial
deb¡damente otorgado. Es de advert¡r, en los casos en que la notificación .-" .rrt" med¡ante
autorizaclón o poder, el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación y toda
manifestación que hága en relación con el acto administrat¡vo se tendrá, de pleno derecho, por no
realizada.

'Atentamente.

Técn¡co Adm¡nistrativo Grado '13-





De:

Enviado el:
Atención al Usuario <atencionalusuario@cvc.gov.co>
jueves,4 dejulio de 2019 9:54 a. m.
jossT @ hotma il.cm
carmenza.martin@cvc.gov.co

CVC-200194389 Oficio Citación Notificación
509122019,pdf

Para:

cc:
Asunto:
Datos adjuntos:

Consecutivo Correos electrónicos: CVC-2001 94389

Santiago de Cali, julio 4 de 2019

Señor
JOSE LUlS RODRIGUEZ
jossT@hotmail.cm

Asunto: Oficio Citac¡ón Notificación

Cordiat saludo:

La respuesta a su requerimiento, la hacemos siguiendo lineamientos de la ley 1437 de 2011 de acuerdo con et
"Artículo 54. Reg¡stro para el uso de medios électrénicos. Toda persona tiene et derecho de actuar ante las
autoridades utilizando medios electrónicog caso en el bual deberá registrar su dirección de correo etectrónico
en la base de datos dispuesta para tal fin. Sl así lo hace, las au.tor¡dades esfe
medio, a'menos gue el interesado sol¡cite recibir notificaci.ones o comunicac . Laó
petic¡ones de informac¡ón y consulta hechas a través de correo electrón¡co no reqúeirán del reférido registro y
podrán ser atendidas por la misma'via. Las actuaciones en este caso se enfenderán hechas en término siempre
que hubiesen sido registrados hasta antes de las doce de la noche y se radicarán el sigu¡ente dia hábil."

Para tat efecto, ta Corporac¡ón Autónoma Regional det Valté det Cauca, por medio del Grupo de Atención al
Ciudadano le hace entrega vi¡tual de un archivo en formato "Pdf, del oficio O711.-509122019, emitido por
el Técnico Administrativo - Dirección Ambiental Regional Suroccidente.

Comunicodo por:
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